
ARTÍCULO 131. Modifíquese el artículo 368-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 368-1. Los fondos de que trata el artículo 23-1 de este Estatuto o las sociedades que los
administren o las entidades financieras que realicen pagos a los inversionistas, según lo
establezca el Gobierno, efectuarán la retención en la fuente que corresponda a los ingresos que
distribuyan entre los suscriptores o partícipes, al momento del pago. Cuando el pago se haga a
una persona sin residencia en el país o a una sociedad o entidad extranjera sin domicilio principal
en el país, la retención en la fuente a título del impuesto sobre la renta y complementarios se hará
a la tarifa que corresponda para los pagos al exterior, según el respectivo concepto.

PARÁGRAFO. Los derechos en los fondos o carteras colectivas y fondos mutuos mantendrán el
tratamiento y condiciones tributarias de los bienes o derechos que los conforman.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Las entidades administradoras de los fondos de que trata el
artículo 23-1 de este Estatuto contarán con un período máximo de seis (6) meses a partir de la
vigencia de la presente ley para adaptar sus procesos internos para dar cumplimiento a lo previsto
en este artículo.

ARTÍCULO 132. Modifíquense los numerales 14, 17 y 21 del artículo 879 del Estatuto
Tributario y adiciónense al mismo artículo los numerales 23, 24, 25, 26 y 27 y un parágrafo, los
cuales quedarán así:

14. Los traslados que se realicen entre cuentas corrientes y/o de ahorros y/o de ahorro
programado y/o de ahorro contractual y/o tarjetas prepago abiertas en un mismo establecimiento
de crédito, cooperativa con actividad financiera, cooperativa de ahorro y crédito, comisionistas
de bolsa y demás entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia o de
Economía Solidaria según el caso, a nombre de un mismo y único titular, así como los traslados
entre inversiones o portafolios que se realicen por parte de una sociedad comisionista de bolsa,
una sociedad fiduciaria o una sociedad administradora de inversiones, vigilada por la
Superintendencia Financiera de Colombia a favor de un mismo beneficiario.

Esta exención se aplicará también cuando el traslado se realice entre cuentas de ahorro colectivo
o entre estas y cuentas corrientes o de ahorro o entre inversiones que pertenezcan a un mismo y
único titular, siempre y cuando estén abiertas en la misma entidad vigilada por la
Superintendencia Financiera de Colombia o de Economía Solidaria según sea el caso.

Los retiros efectuados de cuentas de ahorro especial que los pensionados abran para depositar el
valor de sus mesadas pensionales y hasta el monto de las mismas, cuando estas sean equivalentes
a cuarenta y un (41) Unidades de Valor Tributario, UVT, o menos, están exentos del Gravamen a
los Movimientos Financieros. Los pensionados podrán abrir y marcar otra cuenta en el mismo
establecimiento de crédito, cooperativa con actividad financiera o cooperativa de ahorro y crédito
para gozar de la exención a que se refiere el numeral 1 de este artículo. Igualmente estarán
exentos, los traslados que se efectúen entre las cuentas de ahorro especial que los pensionados
abran para depositar el valor de sus mesadas pensionales y la otra cuenta marcada en el mismo
establecimiento de crédito, cooperativa con actividad financiera o cooperativa de ahorro y
crédito. En caso de que el pensionado decida no marcar ninguna otra cuenta adicional, el límite
exento de las cuentas de ahorro especial de los pensionados será equivalente a trescientos
cincuenta (350) Unidades de Valor Tributario (UVT).

Estarán exentos igualmente los traslados que se efectúen entre cuentas corrientes y/o de ahorros



pertenecientes a fondos mutuos y las cuentas de sus suscriptores o partícipes, abiertas en un
mismo establecimiento de crédito, cooperativa con actividad financiera o cooperativa de ahorro y
crédito a nombre de un mismo y único titular.

17. Los movimientos contables correspondientes a pago de obligaciones o traslado de bienes,
recursos y derechos a cualquier título efectuado entre entidades vigiladas por la Superintendencia
Financiera de Colombia o por la Superintendencia de Economía Solidaria, entre estas e
intermediarios de valores inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios o entre
dichas entidades vigiladas y la Tesorería General de la Nación y las tesorerías de las entidades
públicas, siempre que correspondan a operaciones de compra y venta de títulos de deuda pública.

21. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible, apartes tachados INEXEQUIBLES> La
disposición de recursos para la realización de operaciones de factoring –compra o descuento de
cartera– realizadas por carteras colectivas, patrimonios autónomos cuyo administrador sea una
entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia o por sociedades vigiladas por
la Superintendencia de Sociedades cuyo objeto social principal sea este tipo de operaciones o por
entidades vigiladas por la Superintendencia de Economía Solidaria.

Para efectos de esta exención, las sociedades vigiladas por la Superintendencia de Sociedades y
las entidades vigiladas por la Superintendencia de Economía Solidaria deberán marcar como
exenta del gravamen a los movimientos financieros una cuenta corriente o de ahorros o una
cuenta de un único patrimonio autónomo destinada única y exclusivamente a estas operaciones y
cuyo objeto sea el recaudo, desembolso y pago de las mismas. En caso de tratarse de carteras
colectivas o fideicomisos de inversión, el administrador vigilado por la Superintendencia
Financiera de Colombia deberá marcar una cuenta por cada cartera o fideicomiso que administre
destinado a este tipo de operaciones.

El giro de los recursos se deberá realizar solamente al beneficiario de la operación de factoring o
descuento de cartera, mediante abono a cuenta de ahorro o corriente, o mediante expedición de
cheques a los que se les incluya la restricción: “para consignar en la cuenta corriente o de ahorros
del primer beneficiario”. En el evento de levantarse dicha restricción, se causará el gravamen a
los movimientos financieros en cabeza de la persona que enajena sus facturas o cartera a la
cartera colectiva o patrimonio autónomo, cuyo administrador es una entidad vigilada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, o el cliente de la sociedad vigilada por la
Superintendencia de Sociedades o de la entidad vigilada por la Superintendencia de Economía
Solidaria. El representante legal de la entidad administradora vigilada por la Superintendencia
Financiera de Colombia o de la sociedad vigilada por la Superintendencia de Sociedades o de la
entidad vigilada por la Superintendencia de Economía Solidaria, deberá manifestar bajo la
gravedad del juramento, que la cuenta de ahorros, corriente o del patrimonio autónomo a marcar
según el caso, será destinada única y exclusivamente a estas operaciones en las condiciones
establecidas en este numeral.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Apartes tachados declarados INEXEQUIBLES, y el resto del numeral declarado
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
766-13 según Comunicado de Prensa de 6 de noviembre de 2013, Magistrado Ponente Dr.
Luis Guillermo Guerrero Pérez, 'en el entendido que estarán exentos del Gravamen a los
Movimientos Financieros, conforme al procedimiento allí previsto y a las reglas sobre giro de
los recursos, todas las operaciones de factoring realizadas por personas naturales o jurídicas
debidamente inscritas en la Cámara de Comercio, sociedades, entidades del sector solidario,
instituciones financieras y, en general, todo tipo de ente jurídico que se encuentre habilitado
legalmente para realizar este tipo de operaciones, sin importar si están o no sometidas a
vigilancia administrativa'.

Destaca el editor:

'...la Corte precisó que no hay lugar a disponer un efecto retroactivo de la decisión de
inexequibilidad, toda vez que no observó que existiera la intención de defraudar los intereses
de los contribuyentes o que el comportamiento de las autoridades que participaron en la
expedición de la norma haya estado encaminado a infringir la Constitución de manera
palmaria. '

Aclara el editor que si bien en la parte resolutiva se hace referencia a la exequibilidad del
'resto del artículo 132', en criterio del editor debe entenrerse al resto del numeral 21, en el que
se incluían los apartes demandados, teniendo en cuenta que la demanda va dirigida a las
operaciones de factoring y los demás numerales tratan de exenciones a otras operaciones
financieras.

23. Los retiros efectuados de las cuentas corrientes o de ahorros, o de los depósitos electrónicos
constituidos en entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia o de
Economía Solidaria según sea el caso, que correspondan a los subsidios otorgados a los
beneficiarios de la Red Unidos.

24. Los retiros efectuados de las cuentas corrientes o de ahorros abiertas en entidades vigiladas
por la Superintendencia Financiera de Colombia o de Economía Solidaria según sea el caso, que
correspondan a desembolsos de créditos educativos otorgados por el Instituto Colombiano de
Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior – Icetex.

25. Los retiros o disposición de recursos de los depósitos electrónicos de que tratan los artículos
2.1.15.1.1 y siguientes del Decreto número 2555 de 2010, con sujeción a los términos y límites
allí previstos.

26. Los desembolsos de crédito mediante abono a cuenta de ahorro o corriente o mediante
expedición de cheques con cruce y negociabilidad restringida que realicen las sociedades
mercantiles sometidas a la vigilancia de la Superintendencia de Sociedades cuyo objeto exclusivo
sea la originación de créditos; siempre y cuando el desembolso se efectúe al deudor. Cuando el
desembolso se haga a un tercero sólo será exento si el deudor destina el crédito a adquisición de
vivienda, vehículos, activos fijos o seguros. En caso de levantarse la restricción del cheque, se
generará este gravamen en cabeza del deudor.

Para efectos de esta exención, la Superintendencia de Sociedades certificará previamente que la



sociedad mercantil tiene como objeto exclusivo la originación de créditos.

Para efectos de esta exención, estas sociedades deberán marcar como exenta del GMF, ante la
entidad vigilada por la Superintendencia Financiera, una cuenta corriente o de ahorros destinada
única y exclusivamente a estas operaciones. El representante legal de la sociedad que otorga el
préstamo, deberá manifestar ante la entidad vigilada por la Superintendencia Financiera, bajo la
gravedad del juramento, que la cuenta de ahorros o corriente a marcar según el caso, será
destinada única y exclusivamente a estas operaciones en las condiciones establecidas en este
numeral.

27. Los retiros efectuados de cuenta de ahorro electrónica o cuentas de ahorro de trámite
simplificado administradas por entidades financieras o cooperativas de ahorro y crédito vigiladas
por la Superintendencia Financiera de Colombia o de Economía solidaría según sea el caso. Para
el caso de estos productos no aplica la restricción impuesta en el inciso 2o del numeral 1 del
presente artículo.

PARÁGRAFO. En el caso de las cuentas o productos establecidos en los numerales 25 y 27 de
este artículo, el beneficio de la exención aplicará únicamente en el caso de que pertenezca a un
único y mismo titular que sea una persona natural, en retiros hasta por sesenta y cinto (65)
Unidades de Valor Tributario (UVT) por mes. En un mismo establecimiento de crédito o
cooperativa con actividad financiera o cooperativa de ahorro y crédito, el titular solo podrá tener
una sola cuenta que goce de la exención establecida en los numerales 25 y 27 de este artículo.

ARTÍCULO 133. Adiciónese al artículo 881 del Estatuto Tributario el siguiente parágrafo:

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en este artículo también será aplicable a las entidades autorizadas
para realizar titularizaciones de activos no hipotecarios a que se refiere el artículo 72 de la Ley
1328 de 2009 en los procesos de titularización allí previstos en los términos y condiciones que
determine el Gobierno Nacional.

CAPÍTULO VIII.

SANCIONES Y PROCEDIMIENTO.

ARTÍCULO 134. Modifíquense los numerales 2 y 3 del inciso 3o del artículo 560 del
Estatuto Tributario, los cuales quedarán así:

2. Cuando la cuantía del acto objeto del recurso, incluidas las sanciones impuestas, sea igual o
superior a setecientas cincuenta (750) UVT, pero inferior a diez mil (10.000) UVT, serán
competentes para fallar los recursos de reconsideración, los funcionarios y dependencias de la
Administración de Impuestos, de Aduanas o de Impuestos y Aduanas Nacionales de la capital del
Departamento en el que esté ubicada la Administración que profirió el acto recurrido, de acuerdo
con la estructura funcional que se establezca.

3. Cuando la cuantía del acto objeto del recurso, incluidas las sanciones impuestas, sea igual o
superior a diez mil (10.000) UVT, serán competentes para fallar los recursos de reconsideración,
los funcionarios y dependencias del Nivel Central de la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, de acuerdo con la estructura funcional que se establezca.



ARTÍCULO 135. Adiciónese el artículo 565 del Estatuto Tributario con el siguiente inciso:

El edicto de que trata el inciso anterior se fijará en lugar público del despacho respectivo por el
término de diez (10) días y deberá contener la parte resolutiva del respectivo acto administrativo.

ARTÍCULO 136. Modifíquense los incisos 1o y 2o del artículo 579-2 del Estatuto Tributario
los cuales quedarán así:

Artículo 579-2. Presentación electrónica de declaraciones. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 579 de este Estatuto, el Director de Impuestos y Aduanas Nacionales, mediante
resolución, señalará los contribuyentes, responsables o agentes retenedores obligados a cumplir
con la presentación de las declaraciones y pagos tributarios a través de medios electrónicos, en
las condiciones y con las seguridades que establezca el reglamento. Las declaraciones tributarias,
presentadas por un medio diferente, por parte del obligado a utilizar el sistema electrónico, se
tendrán como no presentadas.

Cuando por inconvenientes técnicos no haya disponibilidad de los servicios informáticos
electrónicos o se presenten situaciones de fuerza mayor que le impidan al contribuyente cumplir
dentro del vencimiento del plazo fijado para declarar con la presentación de la declaración en
forma virtual, no se aplicará la sanción de extemporaneidad establecida en el artículo 641 de este
Estatuto, siempre y cuando la declaración virtual se presente a más tardar al día siguiente a aquel
en que los servicios informáticos de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales se hayan
restablecido o la situación de fuerza mayor se haya superado. En este último evento, el declarante
deberá remitir a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales prueba de los hechos
constitutivos de la fuerza mayor.

Cuando se adopten dichos medios, el cumplimiento de la obligación de declarar no requerirá para
su validez de la firma autógrafa del documento.

ARTÍCULO 137. Adiciónese un parágrafo transitorio al artículo 580-1 del Estatuto
Tributario:

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los agentes retenedores que hasta el 31 de julio de 2013
presenten declaraciones de retención en la fuente con pago en relación con períodos gravables
anteriores al 30 de noviembre de 2012, sobre los cuales se haya configurado la ineficacia de que
trata este artículo, no estarán obligados a liquidar y pagar la sanción por extemporaneidad ni los
intereses de mora.

Los valores consignados a partir de la vigencia de la Ley 1430 de 2010, sobre las declaraciones
de retención en la fuente ineficaces, en virtud de lo previsto en este artículo, se imputarán de
manera automática y directa al impuesto y período gravable de la declaración de retención en la
fuente que se considera ineficaz, siempre que el agente de retención, presente en debida forma la
respectiva declaración de retención en la fuente de conformidad con lo previsto en el inciso
anterior y pague la diferencia.

Lo dispuesto en este parágrafo aplica también para los agentes retenedores titulares de saldos a
favor igual o superior a ochenta y dos mil (82.000) UVT con solicitudes de compensación
radicadas a partir de la vigencia de la Ley 1430 de 2010, cuando el saldo a favor haya sido
modificado por la Administración Tributaria o por el contribuyente o responsable.



ARTÍCULO 138. Modifíquese el artículo 623-2 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 623-2. Información para la investigación y localización de bienes de deudores morosos.
Las entidades públicas, entidades privadas y demás personas a quienes se solicite información
respecto de bienes de propiedad de los deudores contra los cuales la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales, o la administración de impuestos de otro Estado con el que Colombia haya
celebrado una convención o tratado tributario que contenga cláusulas para la asistencia mutua en
materia de administración tributaria y el cobro de obligaciones tributarias, adelanten procesos de
cobro, deberán suministrarla en forma gratuita y a más tardar dentro del mes siguiente a su
solicitud.

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la aplicación de la sanción prevista en el literal
a) del artículo 651, con las reducciones señaladas en el citado artículo.

ARTÍCULO 139. Modifíquese el primer inciso y el parágrafo 3o del artículo 631 del Estatuto
Tributario, los cuales quedarán así:

Artículo 631. Para estudios y cruces de información y el cumplimiento de otras funciones. Sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 684 y demás normas que regulan las facultades de la
Administración de Impuestos, el Director de Impuestos Nacionales podrá solicitar a las personas
o entidades, contribuyentes y no contribuyentes, una o varias de las siguientes informaciones, con
el fin de efectuar los estudios y cruces de información necesarios para el debido control de los
tributos, así como de cumplir con otras funciones de su competencia, incluidas las relacionadas
con el cumplimiento de las obligaciones y compromisos consagrados en las convenciones y
tratados tributarios suscritos por Colombia:

PARÁGRAFO 3o. La información a que se refiere el presente artículo, así como la establecida
en los artículos 624, 625, 628 y 629 del Estatuto Tributario, deberá presentarse en medios
magnéticos o cualquier otro medio electrónico para la transmisión de datos, cuyo contenido y
características técnicas serán definidas por la Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales, por
lo menos con dos meses de anterioridad al último día del año gravable anterior al cual se solicita
la información.

ARTÍCULO 140. Modifíquese el artículo 631-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 631-1. Obligación de informar los estados financieros consolidados por parte de los
grupos empresariales. A más tardar el treinta (30) de junio de cada año, los grupos económicos
y/o empresariales, registrados en el Registro Mercantil de las Cámaras de Comercio, deberán
remitir en medios magnéticos, a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales sus estados
financieros consolidados, junto con sus respectivos anexos, en la forma prevista en los artículos
26 a 44 de la Ley 222 de 1995, y demás normas pertinentes.

El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo dará lugar a la aplicación de
las sanciones previstas en el artículo 651 de este Estatuto.

ARTÍCULO 141. Modifíquese el artículo 635 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 635. Determinación de la tasa de interés moratorio. Para efectos de las obligaciones



administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el interés moratorio se
liquidará diariamente a la tasa de interés diario que sea equivalente a la tasa de usura vigente
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia para las modalidades de crédito de
consumo.

Las obligaciones insolutas a la fecha de entrada en vigencia de esta ley generarán intereses de
mora a la tasa prevista en este artículo sobre los saldos de capital que no incorporen los intereses
de mora generados antes de la entrada en vigencia de la presente ley.

PARÁGRAFO. Lo previsto en este artículo y en el artículo 867-1 tendrá efectos en relación con
los impuestos nacionales, departamentales, municipales y distritales.

ARTÍCULO 142. Adiciónese el artículo 794-1 al Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 794-1. Desestimación de la personalidad jurídica. Cuando se utilice una o varias
sociedades de cualquier tipo con el propósito de defraudar a la administración tributaria o de
manera abusiva como mecanismo de evasión fiscal, el o los accionistas que hubiere realizado,
participado o facilitado los actos de defraudación o abuso de la personalidad jurídica de la
sociedad, responderán solidariamente ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales por
las obligaciones nacidas de tales actos y por los perjuicios causados.

La declaratoria de nulidad de los actos de defraudación o abuso, así como la acción de
indemnización de los posibles perjuicios que se deriven de los actos respectivos serán de
competencia de la Superintendencia de Sociedades, mediante el procedimiento verbal sumario.

El Director Nacional de los Impuestos y Aduanas tendrá legitimación para iniciar la acción de
que trata el presente artículo. Así mismo, podrá delegar en el funcionario o funcionarios de la
DIAN que estime necesarios para que presenten la demanda correspondiente e impulsen el
proceso mediante las actuaciones a que haya lugar.

En cualquier caso en que la DIAN tenga indicios de la existencia de una defraudación fiscal para
la cual se hubiere empleado una o varias sociedades, solicitará y practicará las pruebas a que haya
lugar, de manera tal que pueda iniciarse la demanda de desestimación de la personalidad jurídica
correspondiente. Dichas pruebas pueden ser controvertidas por los contribuyentes en los plazos y
dentro de los procedimientos establecidos en la ley para tal efecto.

En los términos del artículo 590 del Código General del Proceso, admitida la demanda el
Superintendente podrá decretar, de oficio o a petición de la DIAN, todas las medidas cautelares
que considere pertinentes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-465-14 de 9 de julio de 2014, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas
Ríos.

ARTÍCULO 143. Adiciónese el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

Artículo 839-4. Criterios para valorar bienes en procesos de cobro coactivo, especiales, de



extinción de dominio y otros procesos que establezca la ley. Para el perfeccionamiento de las
medidas cautelares sobre bienes que se puedan adjudicar a favor de la Nación, Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales, respecto de los cuales se pueda practicar el secuestro dentro
procesos de cobro coactivo, ya sea en virtud de procesos de extinción de dominio, procesos de
dación en pago o cualquiera otros que disponga la ley, se deberá atender el siguiente
procedimiento:

Previo el perfeccionamiento de las medidas cautelares dentro del proceso de cobro coactivo y la
práctica de la diligencia de secuestro de bienes, la Administración Tributaria evaluará la
productividad de estas medidas con criterios de comerciabilidad, costo - beneficio y demás
parámetros que establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales mediante resolución.

Cuando la Administración Tributaria establezca que las medidas cautelares son improductivas, se
abstendrá de perfeccionarlas y así lo declarará dentro del proceso. En este evento se interrumpe el
término de prescripción de la acción de cobro y podrá calificarse la cartera conforme con las
disposiciones legales vigentes.

Interrumpida la prescripción como lo dispone el inciso anterior, el término empezará a correr de
nuevo desde el día en que se declara la improductividad de las medidas cautelares.

Solamente se podrán perfeccionar las medidas cautelares cuando la Administración Tributaria,
mediante resolución, establezca que son productivas.

Previamente al recibo de bienes en dación en pago se deberá dar aplicación a lo previsto en este
artículo y establecer si los bienes ofrecidos dentro de los procesos especiales, se encuentran libres
de gravámenes, embargos, y demás limitaciones al dominio para aceptar o rechazar la dación en
pago. En caso de rechazo no se entenderán extinguidas las obligaciones.

Previamente a la adjudicación de bienes en los procesos de extinción de dominio y otros,
conforme con las previsiones de ley, se deberá consultar a la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, quien valorará de acuerdo con los criterios previstos en el presente artículo, los
bienes a adjudicar, con el fin de aceptar o rechazar la adjudicación que se propone, dentro de los
veinte (20) días siguientes al ofrecimiento de la adjudicación. En caso de rechazo no se
entenderán extinguidas las obligaciones.

ARTÍCULO 144. AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO PARA DISEÑAR E IMPLEMENTAR
EL SISTEMA ÚNICO NACIONAL DE INFORMACIÓN Y RASTREO - SUNIR. <Ver Notas
del Editor> Confiérase a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales un plazo de dos (2)
años a partir de la vigencia de la presente ley, para que diseñe e implemente el Sistema Único
Nacional de Información y Rastreo – SUNIR, creado mediante el parágrafo 4o del artículo 227
de la Ley 1450 de 2011.

Notas del Editor

- En criterio del editor debe tenerse en cuenta que la designación de la DIAN como
administrador del SINUR fue derogada por el Artículo 159 de la Ley 1753 de 2015, al
determinar que el SUNIR sería administrado por la entidad pública que defina el gobierno
nacional.'

ARTÍCULO 145. SANCIÓN POR OMISIÓN EN LA ENTREGA DE INFORMACIÓN.



<Ver Notas del Editor> La omisión o retraso en el suministro de la información que requiera la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para conformar el Sistema Único Nacional de
Información y Rastreo - SUNIR, será considerada como falta grave sancionable en los términos
del Código Disciplinario Único en contra del representante legal de la respectiva entidad
territorial, o aquél en quien este hubiere delegado dicha función.

La sanción prevista en el inciso anterior, será impuesta por la autoridad disciplinaria del
funcionario que incurra en la omisión o retraso.

Notas del Editor

2. En criterio del editor debe tenerse en cuenta que el parágrafo 3 del artículo 227 de la Ley
1450 de 2011 (modificaco por la Ley 1753 de 2015) fue derogado por el artículo 158 del
Decreto Ley 2106 de 2019, 'por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar
trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública',
publicado en el Diario Oficial No. 51.145 de 22 de noviembre 2019.

1. En criterio del editor este artículo debe tenerse en cuenta que el SUNIR será administrado
por la entidad pública que defina el gobierno nacional' según lo dispuesto en la modificación
introducida al artículo 227 de la Ley 1450 de 2011 por el Artículo 159 de la Ley 1753 de
2015.

ARTÍCULO 146. COMISIÓN NACIONAL MIXTA DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y
ADUANERA. La Comisión Nacional Mixta de Gestión Tributaria y Aduanera, tendrá el carácter
de órgano asesor de orden nacional, en lo relacionado con la facilitación del cumplimiento de las
obligaciones tributarias y de las operaciones aduaneras y cambiarias así como en la prevención y
represión de las infracciones a los regímenes tributario, aduanero y cambiario.

Estará integrada por el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado quien la presidirá,
el Director General, los Directores de Gestión de Ingresos, de Gestión de Aduanas, de Gestión de
Fiscalización, de Gestión Jurídica, de Gestión Organizacional, de Gestión de Recursos y
Administración Económica, el Defensor de Contribuyente y del Usuario Aduanero, o quienes
hagan sus veces, de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, y hasta por seis (6)
representantes de los gremios económicos interesados en los objetivos señalados.

Los gremios que integren la Comisión Nacional Mixta de Gestión Tributaria y Aduanera serán
determinados por el Presidente de la República, por un periodo igual y coincidente con el de
quien los designe.

La Secretaría de la Comisión será ejercida por la Dirección de Gestión de Recursos y
Administración Económica o quien haga sus veces, de la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales.

A las sesiones de la Comisión podrán acudir como invitados, con voz y sin voto, otros
funcionarios públicos cuya participación se estime pertinente, según convocatoria que efectúen el
Director General de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o la Secretaría de la
Comisión.

La Comisión se reunirá mínimo tres (3) veces por año o por convocatoria especial del Ministro
de Hacienda y Crédito Público.



Corresponde a la Comisión Nacional Mixta de Gestión Tributaria y Aduanera cumplir, en los
términos previstos en la ley, las siguientes funciones:

1. Emitir concepto sobre el Plan Anual Antievasión presentado por la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales para aprobación del Ministro de Hacienda y Crédito Público, y efectuar su
seguimiento.

2. Emitir un concepto evaluativo sobre los resultados del Plan Anual Antievasión del año
inmediatamente anterior y darlo a conocer a la opinión pública.

3. Presentar a través del Ministro de Hacienda y Crédito Público el concepto evaluativo de la
ejecución del Plan Anual Antievasión del año anterior, ante las Comisiones Terceras del
Congreso de la República.

4. Integrar la terna para la designación, por parte del Presidente de la República, del Defensor del
contribuyente y del Usuario Aduanero. Este será seleccionado con base en evaluación de
competencias gerenciales aplicada a los candidatos, por un periodo igual al de los gremios
designados para el respectivo periodo.

5. Aprobar las listas de elegibles de los candidatos presentados por los gremios a la secretaría de
la Comisión para realizar las actividades de observación de las operaciones de importación.

Concordancias

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 1.8.3.1  

ARTÍCULO 147. CONCILIACIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA TRIBUTARIA.
<Cumplimiento del término para el cual fue creado> Facúltese a la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales para realizar conciliaciones en procesos contenciosos administrativos, en
materia tributaria y aduanera, de acuerdo con los siguientes términos y condiciones.

Los contribuyentes, agentes de retención y responsables de los impuestos nacionales y los
usuarios aduaneros que hayan presentado demanda de nulidad y restablecimiento del derecho
ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, antes de la vigencia de esta ley, con
respecto a la cual no se haya proferido sentencia definitiva, podrán solicitar a la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales, hasta el día 31 de agosto del año 2013, conciliar el valor total
de las sanciones e intereses según el caso, discutidos en procesos contra liquidaciones oficiales
siempre y cuando el contribuyente o responsable pague o suscriba acuerdo de pago por el ciento
por ciento (100%) del impuesto o tributo aduanero en discusión.

En el caso de procesos en contra de resoluciones que imponen sanción, se podrá conciliar hasta
el ciento por ciento (100%) del valor de la sanción, para lo cual se deberá pagar hasta el ciento
por ciento (100%) del impuesto o tributo aduanero en discusión.

En el caso de procesos contra resoluciones que imponen la sanción por no declarar, se podrá
conciliar hasta el ciento por ciento (100%) del valor de la sanción, siempre y cuando el
contribuyente presente la declaración correspondiente al impuesto o tributo objeto de la sanción y
pague la totalidad del impuesto o tributo a cargo; o el proceso contra la liquidación de aforo
correspondiente al impuesto o tributo objeto de la sanción por no declarar se haya conciliado ante
el juez administrativo o terminado por mutuo acuerdo ante la DIAN, según el caso mediante el
pago del ciento por ciento (100%) del impuesto o tributo en discusión.



Para tales efectos los contribuyentes, agentes de retención, responsables y usuarios aduaneros
deberán adjuntar la prueba del pago de la liquidación privada del impuesto sobre la renta y
complementarios correspondiente al año gravable 2012 siempre que hubiere habido lugar al pago
de dicho impuesto, la prueba del pago de la liquidación privada de los impuestos y retenciones,
correspondientes al período materia de la discusión a los que hubiera habido lugar, y la prueba
del pago o acuerdo de pago de los valores a los que haya lugar para que proceda la conciliación
de acuerdo con lo establecido en este artículo.

La fórmula conciliatoria deberá acordarse o suscribirse a más tardar el día 30 de septiembre de
2013 y presentarse para su aprobación ante el juez administrativo o ante la respectiva
corporación de lo contencioso-administrativo, según el caso, dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes, demostrando el cumplimiento de los requisitos legales.

La sentencia aprobatoria prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo señalado en los
artículos 828 y 829 del Estatuto Tributario, y hará tránsito a cosa juzgada, siempre y cuando no
se incurra en mora en el pago de impuestos, tributos y retenciones en la fuente según lo señalado
en el parágrafo 2o de este artículo.

Lo no previsto en esta disposición se regulará conforme a lo dispuesto en la Ley 446 de 1998, y
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con excepción
de las normas que le sean contrarias.

Las disposiciones contenidas en el presente artículo podrán ser aplicadas por los entes
territoriales con relación a las obligaciones de su competencia.

PARÁGRAFO 1o. La conciliación podrá ser solicitada por aquellos que tengan la calidad de
deudores solidarios o garantes del obligado, y que hubieren sido vinculados al proceso.

PARÁGRAFO 2o. Los contribuyentes, responsables, agentes de retención y usuarios aduaneros
que se acojan a la conciliación de que trata este artículo y que dentro de los dos (2) años
siguientes a la fecha de la conciliación incurran en mora en el pago de impuestos nacionales,
tributos aduaneros o retenciones en la fuente, perderán de manera automática este beneficio.

En estos casos la autoridad tributaria iniciará de manera inmediata el proceso de cobro de los
valores objeto de conciliación, incluyendo sanciones e intereses causados hasta la fecha de pago
de la obligación principal, y los términos de prescripción empezarán a contarse desde la fecha en
que se haya pagado la obligación principal.

No podrán acceder a los beneficios de que trata el presente artículo los deudores que hayan
suscrito acuerdos de pago con fundamento en el artículo 7o de la Ley 1066 de 2006, el artículo
1o de la Ley 1175 de 2007, o el artículo 48 de la Ley 1430 de 2010 que a la entrada en vigencia
de la presente ley se encuentren en mora por las obligaciones contenidas en los mismos.

PARÁGRAFO 3o. En materia aduanera, la conciliación prevista este artículo no aplicará en
relación con los actos de definición de la situación jurídica de las mercancías.

Concordancias

Ley 1819 de 2016; Art. 356 Par. 3o.   

Ley 1739 de 2014; Art. 55



ARTÍCULO 148. TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO DE LOS PROCESOS
ADMINISTRATIVOS TRIBUTARIOS. <Cumplimiento del término para el cual fue creado>
Facúltese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para terminar por mutuo acuerdo
los procesos administrativos tributarios, de acuerdo con los siguientes términos y condiciones.

Los contribuyentes, agentes de retención y responsables de los impuestos nacionales y los
usuarios aduaneros a quienes se les haya notificado antes de la vigencia de esta ley,
Requerimiento Especial, Liquidación de Revisión, Liquidación de Aforo o Resolución del
Recurso de Reconsideración, podrán transar con la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales hasta el 31 de agosto del año 2013, el valor total de las sanciones, intereses y
actualización de sanciones, según el caso, siempre y cuando el contribuyente, responsable, agente
retenedor o usuario aduanero, corrija su declaración privada y pague o suscriba acuerdo de pago
por el ciento por ciento (100%) del mayor impuesto o tributo, o del menor saldo a favor
propuesto o liquidado.

En el caso de los pliegos de cargos, las resoluciones que imponen sanciones, y las resoluciones
que fallan los respectivos recursos, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN
podrá transar hasta el ciento por ciento (100%) del valor de la sanción, siempre y cuando se
pague hasta el ciento por ciento (100%) del impuesto o tributo aduanero en discusión.

En el caso de los pliegos de cargos por no declarar, las resoluciones que imponen la sanción por
no declarar, y las resoluciones que fallan los respectivos recursos, la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales DIAN podrá transar hasta el ciento por ciento (100%) del valor de la
sanción, siempre y cuando el contribuyente presente la declaración correspondiente al impuesto o
tributo objeto de la sanción y pague el ciento por ciento (100%) de la totalidad del impuesto o
tributo a cargo. Para tales efectos los contribuyentes, agentes de retención, responsables y
usuarios aduaneros deberán adjuntar la prueba del pago de la liquidación privada del impuesto
sobre la renta y complementarios correspondiente al año gravable de 2012, siempre que hubiere
habido lugar al pago de dicho impuesto, la prueba del pago de la liquidación privada de los
impuestos y retenciones correspondientes al período materia de la discusión a los que hubiere
habido lugar, y la prueba del pago o acuerdo de pago de los valores a los que haya lugar para que
proceda la terminación por mutuo acuerdo de conformidad con lo establecido en este artículo.

La terminación por mutuo acuerdo que pone fin a la actuación administrativa tributaria, prestará
mérito ejecutivo de conformidad con lo señalado en los artículos 828 y 829 del Estatuto
Tributario, y con su cumplimiento se entenderá extinguida la obligación por la totalidad de las
sumas en discusión, siempre y cuando no se incurra en mora en el pago de impuestos tributos y
retenciones en la fuente, según lo señalado en el parágrafo 2o de este artículo.

Los términos de corrección previstos en los artículos 588, 709 y 713 del Estatuto Tributario, se
extenderán temporalmente con el fin de permitir la adecuada aplicación de esta disposición.

La fórmula de transacción deberá acordarse y suscribirse a más tardar el 30 de septiembre de
2013.

PARÁGRAFO 1o. La terminación por mutuo acuerdo podrá ser solicitada por aquellos que
tengan la calidad de deudores solidarios o garantes del obligado.

PARÁGRAFO 2o. Los sujetos pasivos, contribuyentes, responsables, agentes de retención y
usuarios aduaneros que se acojan a la terminación de que trata este artículo y que incurran en



mora en el pago de impuestos, tributos y retenciones en la fuente dentro de los dos (2) años
siguientes a la fecha de la terminación por mutuo acuerdo, perderán de manera automática este
beneficio.

En estos casos la autoridad tributaria iniciará de manera inmediata el proceso de cobro de los
valores objeto de la terminación por mutuo acuerdo, incluyendo sanciones e intereses causados
hasta la fecha de pago de la obligación principal, y los términos de caducidad se empezarán a
contar desde la fecha en que se haya pagado la obligación principal.

No podrán acceder a los beneficios de que trata el presente artículo los deudores que hayan
suscrito acuerdos de pago con fundamento en el artículo 7o de la Ley 1066 de 2006, el artículo
1o de las Ley 1175 de 2007, o el artículo 48 de la Ley 1430 de 2010 que a la entrada en vigencia
de la presente ley se encuentren en mora por las obligaciones contenidas en los mismos.

PARÁGRAFO 3o. En materia aduanera, la terminación por mutuo acuerdo prevista en este
artículo no aplicará en relación con los actos de definición de la situación jurídica de las
mercancías.

Concordancias

Ley 1819 de 2016; Art. 356 Par. 3o.   

Ley 1739 de 2014; Art. 56

ARTÍCULO 149. CONDICIÓN ESPECIAL PARA EL PAGO DE IMPUESTOS, TASAS Y
CONTRIBUCIONES. <Cumplimiento del término para el cual fue creado> Dentro de los nueve
(9) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos pasivos,
contribuyentes o responsables de los impuestos, tasas y contribuciones, administrados por las
entidades con facultades para recaudar rentas, tasas o contribuciones del nivel nacional, que se
encuentren en mora por obligaciones correspondientes a los períodos gravables 2010 y
anteriores, tendrán derecho a solicitar, únicamente con relación a las obligaciones causadas
durante dichos periodos gravables, la siguiente condición especial de pago:

1. Si el pago se produce de contado, del total de la obligación principal más los intereses y las
sanciones actualizadas, por cada concepto y período, se reducirán al veinte por ciento (20%) del
valor de los intereses de mora causados hasta la fecha del correspondiente pago y de las
sanciones generadas. Para tal efecto, el pago deberá realizarse dentro de los nueve (9) meses
siguientes a la vigencia de la presente ley.

2. Si se suscribe un acuerdo de pago sobre el total de la obligación principal más los intereses y
las sanciones actualizadas, por cada concepto y período se reducirán al cincuenta por ciento
(50%) del valor de los intereses de mora causados hasta la fecha del correspondiente pago y de
las sanciones generadas. Para tal efecto, el pago deberá realizarse dentro de los dieciocho (18)
meses siguientes a la vigencia de la presente ley.

Las disposiciones contenidas en el presente artículo podrán ser aplicadas por los entes
territoriales en relación con las obligaciones de su competencia.

A los responsables del impuesto sobre las ventas y agentes de retención en la fuente que se
acojan a lo dispuesto en este artículo se les extinguirá la acción penal, para lo cual deberán
acreditar ante la autoridad judicial competente el pago o la suscripción del acuerdo de pago,



según el caso, a que se refiere el presente artículo.

PARÁGRAFO 1o. Los sujetos pasivos, contribuyentes, responsables y agentes de retención de
los impuestos, tasas y contribuciones administrados por las entidades con facultades para
recaudar rentas, tasas y contribuciones del nivel nacional o territorial que se acojan a la condición
especial de pago de que trata este artículo y que incurran en mora en el pago de impuestos,
retenciones en la fuente, tasas y contribuciones dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha
del pago realizado con reducción del valor de los intereses causados y de las sanciones, perderán
de manera automática este beneficio.

En estos casos la autoridad tributaria iniciará de manera inmediata el proceso de cobro del veinte
por ciento (20%) o del cincuenta por ciento (50%), según el caso, de la sanción y de los intereses
causados hasta la fecha de pago de la obligación principal, sanciones o intereses, y los términos
de prescripción y caducidad se empezarán a contar desde la fecha en que se efectúe el pago de la
obligación principal.

PARÁGRAFO 2o. No podrán acceder a los beneficios de que trata el presente artículo los
deudores que hayan suscrito acuerdos de pago con fundamento en el artículo 7o de la Ley 1066
de 2006, el artículo 1o de las Ley 1175 de 2007 y el artículo 48 de la Ley 1430 de 2010, que a la
entrada en vigencia de la presente ley se encuentren en mora por las obligaciones contenidas en
los mismos.

PARÁGRAFO 3o. Lo dispuesto en el parágrafo 2o de este artículo no se aplicará a los sujetos
pasivos, contribuyentes, responsables y agentes de retención que, a la entrada en vigencia de la
presente ley, hubieran sido admitidos a procesos de reestructuración empresarial o a procesos de
liquidación judicial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 2006, ni a los demás
sujetos pasivos, contribuyentes, responsables y agentes de retención que, a la fecha de entrada en
vigencia de esta ley, hubieran sido admitidos a los procesos de reestructuración regulados por la
Ley 550 de 1999, la Ley 1066 de 2006 y por los Convenios de Desempeño.

Los sujetos pasivos, contribuyentes, responsables y agentes de retención a los que se refiere este
parágrafo, que incumplan los acuerdos de pago a los que se refiere el presente artículo perderán
de manera automática el beneficio consagrado en esta disposición. En estos casos la autoridad
tributaria iniciará de manera inmediata el proceso de cobro del cincuenta por ciento (50%) de la
sanción y de los intereses causados hasta la fecha de pago de la obligación principal, sanciones o
intereses, y los términos de prescripción y caducidad se empezarán a contar desde la fecha en que
se efectué el pago de la obligación principal.

PARÁGRAFO 4o. Para el caso de los deudores del sector agropecuario el plazo para el pago será
de hasta dieciséis (16) meses.

Concordancias

Ley 1819 de 2016; Art. 356 Par. 3o.   

Ley 1739 de 2014; Art. 57

CAPÍTULO IX.

OTRAS DISPOSICIONES PARA EL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.



ARTÍCULO 150. EXENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y
COMPLEMENTARIOS EN EL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. Están exentas del impuesto sobre la renta y
complementarios las rentas provenientes de la prestación de servicios turísticos, de la producción
agropecuaria, piscícola, maricultura, mantenimiento y reparación de naves, salud, procesamiento
de datos, call center, corretaje en servicios financieros, programas de desarrollo tecnológico
aprobados por Colciencias, educación y maquila, que obtengan las nuevas empresas que se
constituyan, instalen efectivamente y desarrollen la actividad en el departamento Archipiélago de
San Andrés, Providencia y Santa Catalina a partir del 1o de enero de 2013, siempre y cuando las
empresas que se acojan a la exención de que trata este artículo, vinculen mediante contrato
laboral un mínimo de veinte (20) empleados e incrementen anualmente en un diez por ciento
(10%) los puestos de trabajo, en relación con el número de trabajadores del año inmediatamente
anterior.

Tratándose de corretaje en servicios financieros el número mínimo inicial de empleados a
vincular es de cincuenta (50).

Para la procedencia de la exención de que trata el presente artículo, los empleadores deberán
cumplir con todas las obligaciones relacionadas con la seguridad social de sus trabajadores.

La exención de que trata el presente artículo regirá durante cinco (5) años gravables contados a
partir del periodo gravable 2013.

El Gobierno Nacional reglamentará esta disposición y establecerá los controles para la
verificación del cumplimiento de los requisitos aquí señalados.

PARÁGRAFO. Para la procedencia de la exención aquí prevista, los empleados a vincular deben
ser raizales y residentes del archipiélago. Se considera residente quien cuente con la tarjeta de
residencia expedida por la respectiva autoridad departamental.

ARTÍCULO 151. SUBCUENTA ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y
SANTA CATALINA. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-465-
14 de 9 de julio de 2014, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 151. Créase en el Fondo Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres la
subcuenta denominada Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina, con el fin de apoyar el financiamiento de programas y proyectos de inversión para
la atención de las necesidades que surjan por la ocurrencia de un hecho o circunstancia que
genere un efecto económico y social negativo de carácter prolongado, así como para los
recursos destinados al cumplimiento de programas estratégicos que para el efecto defina el
Gobierno Nacional para el Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina .

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en este artículo no imposibilita para que, en caso de así
requerirse, se pueda atender gasto en ese departamento, con cargo a los recursos de las demás
subcuentas que integran el Fondo.

ARTÍCULO 152. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-465-
14 de 9 de julio de 2014, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 152. A los contratos para la ejecución de proyectos de asociación público
privada, cuyas inversiones se adelanten en el Departamento Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina, no se aplicará lo dispuesto en el parágrafo 1o del artículo 3o de
la Ley 1508 de 2012. Así mismo, estarán exentos de la tasa por adición o prórroga a que se
refiere el artículo 29 de la misma ley.

PARÁGRAFO. Lo previsto en este artículo se aplicará para las asociaciones público privadas
que se aprueben a partir de la entrada en vigencia de la presente ley y por el término de cinco
años, contados a partir de la aprobación de cada asociación.

ARTÍCULO 153. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-465-
14 de 9 de julio de 2014, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 153. En los contratos para la ejecución de proyectos de asociación público
privada de iniciativa pública cuyas inversiones se adelanten en el Departamento Archipiélago
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, las adiciones de recursos del Presupuesto
General de la Nación, de las entidades territoriales o de otros fondos públicos al proyecto, no
podrán superar el 50% del valor del contrato originalmente pactado. En dichos contratos, las
prórrogas en tiempo deberán ser valoradas por la entidad estatal competente. Las solicitudes
de adiciones de recursos y el valor de las prórrogas en tiempo sumadas, no podrán superar el
50% del valor del contrato originalmente pactado.

PARÁGRAFO. Lo previsto en este artículo se aplicará para las asociaciones público privadas
que se aprueben a partir de la entrada en vigencia de la presente ley y por el término de cinco
años, contados a partir de la aprobación de cada asociación.

ARTÍCULO 154. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-465-
14 de 9 de julio de 2014, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 154. En los contratos para la ejecución de proyectos de asociación público
privada de iniciativa privada que requieren desembolsos de recursos públicos cuyas
inversiones se adelanten en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y
Santa Catalina, las adiciones de recursos al proyecto no podrán superar el 50% de los
desembolsos de los recursos públicos originalmente pactados. En dichos contratos, las
prórrogas en tiempo deberán ser valoradas por la entidad estatal competente. Las solicitudes
de adiciones de recursos y el valor de las prórrogas en tiempo sumadas, no podrán superar el
50% de los desembolsos de los recursos públicos originalmente pactados.

PARÁGRAFO. Lo previsto en este artículo se aplicará para las asociaciones público privadas
que se aprueben a partir de la entrada en vigencia de la presente ley y por el término de cinco
años, contados a partir de la aprobación de cada asociación.

ARTÍCULO 155. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-465-
14 de 9 de julio de 2014, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 155. Los contratos para la ejecución de proyectos de asociación público privada
de iniciativa privada en los que no se hubieren pactado en el contrato el desembolso de
recursos públicos, cuyas inversiones se adelanten en el Departamento Archipiélago de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina, no podrán ser objeto de modificaciones que impliquen
el desembolso de este tipo de recursos y podrán prorrogarse hasta por el 50% del plazo
inicial.

PARÁGRAFO. Lo previsto en este artículo se aplicará para las asociaciones público privadas
que se aprueben a partir de la entrada en vigencia de la presente ley y por el término de cinco
años, contados a partir de la aprobación de cada asociación.

CAPÍTULO X.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 156. Adiciónese un literal al artículo 25 del Estatuto Tributario el cual quedará
así:

c) Los ingresos obtenidos de la enajenación de mercancías extranjeras de propiedad de
sociedades extranjeras o personas sin residencia en el país, que se hayan introducido desde el
exterior a Centros de Distribución Logística Internacional, ubicados en puertos marítimos
habilitados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Si las sociedades extranjeras o
personas sin residencia en el país, propietarias de dichas mercancías, tienen algún tipo de
vinculación económica en el país, es requisito esencial para que proceda el tratamiento previsto
en este artículo que sus vinculados económicos o partes relacionadas en el país no obtengan
beneficio alguno asociado a la enajenación de las mercancías. El Gobierno Nacional
reglamentará la materia.

Notas del Editor

Destaca el editor que el artículo 112 de esta ley, que modificó el artículo 260-2 del estatuto
Tributario, eliminó la expresión 'o partes relacionadas', quedando únicamente como
operaciones con 'vinculados económicos'.

ARTÍCULO 157. Adiciónese el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

Artículo 102-4. Ingresos brutos derivados de la compra venta de medios de pago en la prestación
de servicios de telefonía móvil. Para efectos del impuesto sobre la renta y territoriales, en la
actividad de compraventa de medios de pago de los servicios de servicios de telecomunicaciones,
bajo la modalidad de prepago con cualquier tecnología, el ingreso bruto del vendedor estará
constituido por la diferencia entre el precio de venta de los medios y su costo de adquisición.

PARÁGRAFO 1o. Para propósitos de la aplicación de la retención en la fuente a que haya lugar,
el agente retenedor la practicará con base en la información que le emita el vendedor.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-402-16 de 3 de agosto de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

ARTÍCULO 158. Adiciónese el siguiente inciso final al artículo 107 del Estatuto Tributario:

En ningún caso serán deducibles las expensas provenientes de conductas típicas consagradas en
la ley como delito sancionable a título de dolo. La administración tributaria podrá, sin perjuicio
de las sanciones correspondientes, desconocer cualquier deducción que incumpla con esta
prohibición. La administración tributaria compulsará copias de dicha determinación a las
autoridades que deban conocer de la comisión de la conducta típica. En el evento que las
autoridades competentes determinen que la conducta que llevó a la administración tributaria a
desconocer la deducción no es punible, los contribuyentes respecto de los cuales se ha
desconocido la deducción podrán solicitar la correspondiente devolución o solicitar una
compensación, de conformidad con las reglas contenidas en este Estatuto y según los términos
establecidos, los cuales correrán a partir de la ejecutoria de la providencia o acto mediante el cual
se determine que la conducta no es punible.

ARTÍCULO 159. Adiciónese un parágrafo al artículo 134 del Estatuto Tributario:

PARÁGRAFO. Para los casos en los que se opte por utilizar el sistema de depreciación de
reducción de saldos, no se admitirá un valor residual o valor de salvamento inferior al 10% del
costo del activo y no será admisible la aplicación de los turnos adicionales, establecidos en el
artículo 140 de este Estatuto.

ARTÍCULO 160. Modifíquese el literal f) del artículo 189 del Estatuto Tributario, el cual
quedará así:

f) Las primeras ocho mil (8.000) UVT del valor de la vivienda de habitación del contribuyente.

ARTÍCULO 161. Prorrógase la vigencia del artículo 207-2 numeral 8 del Estatuto Tributario,
respecto de la producción de software nacional, por el término de cinco (5) años, contados a
partir del 1o de enero de 2013. El certificado exigido en dicha norma será expedido por el
Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación, creado por el
artículo 34 de la Ley 1450 de 2011, el cual también estará integrado por el Ministro de las
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o su representante. El Gobierno
reglamentará el funcionamiento del Consejo.

ARTÍCULO 162. Adiciónese un numeral al artículo 207-2 del Estatuto Tributario, el cual
quedará así:

11. Los rendimientos generados por la reserva de estabilización que constituyen las Sociedades
Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías a que se refiere el artículo 1o del Decreto
número 721 de 1994.



ARTÍCULO 163. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-833-
13 de 20 de noviembre de 2013, Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa, por
desconocer los principios constitucionales de igualdad, equidad y justicia tributaria.

Destaca el editor:

'...en atención a las situaciones jurídicas consolidadas bajo la vigencia de la norma
examinada, que se encuentran amparadas por el principio de confianza legítima, los efectos
de esta decisión sólo regirán hacia el futuro'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 163. Adiciónese al artículo 239-1 del Estatuto Tributario los siguientes
parágrafos:

PARÁGRAFO TRANSITORIO. GANANCIA OCASIONAL POR ACTIVOS OMITIDOS
Y PASIVOS INEXISTENTES. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y
complementarios podrán incluir como ganancia ocasional en las declaraciones de renta y
complementarios de los años gravables 2012 y 2013 únicamente o en las correcciones de que
trata el artículo 588 de este Estatuto, el valor de los activos omitidos y los pasivos
inexistentes originados en periodos no revisables, adicionando el correspondiente valor como
ganancia ocasional y liquidando el respectivo impuesto, sin que se genere renta por diferencia
patrimonial, ni renta líquida gravable, siempre y cuando no se hubiere notificado
requerimiento especial a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley. Cuando en
desarrollo de las actividades de fiscalización, la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales detecte activos omitidos o pasivos inexistentes, el valor de los mismos constituirá
renta líquida gravable en el periodo gravable objeto de revisión. El mayor valor del impuesto
a cargo determinado por este concepto generará la sanción por inexactitud.

En cualquier caso, los activos omitidos que se pretendan ingresar al país, deberán transferirse
a través del sistema financiero, mediante una entidad vigilada por la Superintendencia
Financiera, y canalizarse por el mercado cambiario.

PARÁGRAFO 1o. El impuesto a las ganancias ocasionales causado con ocasión de lo
establecido en el primer inciso de este artículo deberá pagarse en cuatro (4) cuotas iguales
durante los años 2013, 2014, 2015 y 2016 o 2014, 2015, 2016 y 2017, según corresponda, en
las fechas que para el efecto establezca el Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO 2o. En caso de que se verifique que el contribuyente no incluyó la totalidad
de los activos omitidos o no excluyó la totalidad de los pasivos inexistentes,
automáticamente se aplicará el tratamiento previsto en el inciso 2o de este artículo. En este
último evento se podrá restar del valor del impuesto a cargo el valor del impuesto por
ganancia ocasional, efectivamente pagado por el contribuyente.



PARÁGRAFO 3o. La inclusión como ganancia ocasional en las declaraciones del Impuesto
sobre la Renta y Complementarios del valor de los activos omitidos y los pasivos inexistentes
originados en periodos no revisables, establecida en el inciso 1o del presente artículo no
generará la imposición de sanciones de carácter cambiario.

ARTÍCULO 164. Adiciónese el artículo 771-5 del Estatuto Tributario con el siguiente
parágrafo:

PARÁGRAFO 2o. Tratándose de los pagos en efectivo que efectúen operadores de Juegos de
Suerte y Azar, la gradualidad prevista en el parágrafo anterior se aplicará de la siguiente manera:

– En el primer año, el setenta y cuatro por ciento (74%) de los costos, deducciones, pasivos o
impuestos descontables totales.

– En el segundo año, el sesenta y cinco por ciento (65%) de los costos, deducciones, pasivos o
impuestos descontables totales.

– En el tercer año, el cincuenta y ocho por ciento (58%) de los costos, deducciones, pasivos o
impuestos descontables totales.

– A partir del cuarto año, el cincuenta y dos por ciento (52%) de los costos, deducciones, pasivos
o impuestos descontables totales.

ARTÍCULO 165. NORMAS CONTABLES. <Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley
1819 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 1543 de 2016       

Oficio DIAN 36865 de 2015     

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 165. Únicamente para efectos tributarios, las remisiones contenidas en las
normas tributarias a las normas contables, continuarán vigentes durante los cuatro (4) años
siguientes a la entrada en vigencia de las Normas Internacionales de Información Financiera
–NIIF–, con el fin de que durante ese periodo se puedan medir los impactos tributarios y
proponer la adopción de las disposiciones legislativas que correspondan. En consecuencia
durante el tiempo citado, las bases fiscales de las partidas que se incluyan en las
declaraciones tributarias continuarán inalteradas. Asimismo, las exigencias de tratamientos
contables para el reconocimiento de situaciones fiscales especiales perderán vigencia a partir
de la fecha de aplicación del nuevo marco regulatorio contable.

ARTÍCULO 166. Deróguese la Ley 963 del 8 de julio de 2005 por medio de la cual se
instauró una ley de estabilidad jurídica para los inversionistas en Colombia.

PARÁGRAFO 1o. No obstante lo anterior, tanto las solicitudes que se encuentren radicadas ante
el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, así como los procedimientos administrativos que
se encuentren en curso en el momento de entrada en vigencia de la presente ley, deberán ser
tramitados de acuerdo con la Ley 963 de 2005, modificada por la Ley 1450 de 2011 y todos sus
decretos reglamentarios vigentes, las cuales continuarán vigentes solo para regular los contratos
vigentes y las solicitudes en trámite de aprobación a la fecha de entrada en vigencia de la
presente hasta que se liquide el último de los contratos.

PARÁGRAFO 2o. Los contratos de estabilidad jurídica en ejecución a la fecha de la
promulgación de la presente ley continuarán su curso en los precisos términos acordados en el
contrato hasta su terminación.

ARTÍCULO 167. IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM. <Artículo
modificado por el artículo 218 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> El hecho
generador del Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM es la venta, retiro, importación para el
consumo propio o importación para la venta de gasolina y ACPM, y se causa en una sola etapa
respecto del hecho generador que ocurra primero. El impuesto se causa en las ventas efectuadas
por los productores, en la fecha de emisión de la factura; en los retiros para consumo de los
productores, en la fecha del retiro; en las importaciones, en la fecha en que se nacionalice la
gasolina o el ACPM.

El sujeto pasivo del impuesto será quien adquiera la gasolina o el ACPM del productor o el
importador; el productor cuando realice retiros para consumo propio; y el importador cuando,
previa nacionalización, realice retiros para consumo propio.

Son responsables del impuesto el productor o el importador de los bienes sometidos al impuesto,
independientemente de su calidad de sujeto pasivo, cuando se realice el hecho generador.

PARÁGRAFO 1o. Se entiende por ACPM, el aceite combustible para motor, el diésel marino o
fluvial, el marine diésel, el gas oil, intersol, diésel número 2, electro combustible o cualquier
destilado medio y/o aceites vinculantes, que por sus propiedades físico químicas al igual que por
sus desempeños en motores de altas revoluciones, puedan ser usados como combustible
automotor. Se exceptúan aquellos utilizados para generación eléctrica en Zonas No
Interconectadas, el turbo combustible de aviación y las mezclas del tipo IFO utilizadas para el



funcionamiento de grandes naves marítimas. Se entiende por gasolina, la gasolina corriente, la
gasolina extra, la nafta o cualquier otro combustible o líquido derivado del petróleo que se pueda
utilizar como carburante en motores de combustión interna diseñados para ser utilizados con
gasolina. Se exceptúan las gasolinas del tipo 100/130 utilizadas en aeronaves.

Concordancias

Ley 1607 de 2012; Art. 171

PARÁGRAFO 2o. La venta de diésel marino y combustibles utilizados para reaprovisionamiento
de los buques en tráfico internacional es considerada como una exportación, en consecuencia el
reaprovisionamiento de combustibles de estos buques no serán objeto de cobro del impuesto
nacional a la gasolina y al ACPM. Para lo anterior, los distribuidores mayoristas deberán
certificar al responsable del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM, a más tardar el quinto
(5) día hábil del mes siguiente en el que se realizó la venta del combustible por parte del
productor al distribuidor mayorista y/o comercializador, para que el productor realice el reintegro
del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM al distribuidor.

PARÁGRAFO 3o. Con el fin de atenuar en el mercado interno el impacto de las fluctuaciones de
los precios de los combustibles se podrán destinar recursos del Presupuesto General de la Nación
a favor del Fondo de Estabilización de Precios de Combustible (FEPC). Los saldos adeudados
por el FEPC en virtud de los créditos extraordinarios otorgados por el Tesoro General de la
Nación se podrán incorporar en el PGN como créditos presupuestales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo 3o. del texto original declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-465-14 de 9 de julio de 2014, Magistrado
Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

Destaca el editor que el texto no fue modificado por la Ley 1819 de 2016.

Concordancias

Ley 1940 de 2018; Art. 30 Inc 3  

Ley 1873 de 2017; Art. 30 Inc 3  

Ley 1815 de 2016; Art. 31 Inc. 3o.  

Ley 1769 de 2015; Art. 30 Inc. 2o.  

Ley 1737 de 2014; Art. 32 Inc. 2o.  

PARÁGRAFO 4o. El impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM será deducible del impuesto
sobre la renta, en los términos del artículo 107 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 5o. Facúltese al Gobierno nacional para realizar las incorporaciones y
sustituciones al Presupuesto General de la Nación que sean necesarias para adecuar las rentas y
apropiaciones presupuestales a lo dispuesto en el presente artículo, sin que con ello se modifique



el monto total aprobado por el Congreso de la República.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo 4 del texto original declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-465-14 de 9 de julio de 2014, Magistrado
Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

Destaca el editor que el contenido del texto original no fue modificado por la Ley 1819 de
2016 -Incluido como parágrafo 5o..

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 218 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Incisos modificados y Parágrafo adicionado por el artículo 49 de la Ley 1739 de 2014, 'por
medio de la cual se modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se crean
mecanismos de lucha contra la evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 49.374 de 23 de diciembre de 2014.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 218 de la Ley 1819
de 2016 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-039-18 de 9 de mayo de 2018,
Magistrada Ponente Dra. Diana Fajardo Rivera.

- Parágrafos 3o. y 4o. del texto original declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados,
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-465-14 de 9 de julio de 2014, Magistrado
Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1607 de 2012, modificado parcialmente por la Ley 1739 de 2014:

ARTÍCULO 167. A partir del 1o de enero de 2013, sustitúyase el impuesto global a la
gasolina y al ACPM consagrado en los artículos 58 y 59 de la Ley 223 de 1995, y el IVA a
los combustibles consagrado en el Título IV del Libro III del Estatuto Tributario y demás
normas pertinentes, por el Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM.

<Inciso modificado por el artículo 49 de la Ley 1739 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> El hecho generador del Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM es la venta,
retiro, importación para el consumo propio, importación para la venta de gasolina y ACPM y
la importación temporal para perfeccionamiento activo, y se causa en una sola etapa respecto
del hecho generador que ocurra primero. El impuesto se causa en las ventas efectuadas por
los productores, en la fecha de emisión de la factura; en los retiros para consumo de los
productores, en la fecha del retiro; en las importaciones, en la fecha en que se nacionalice la



gasolina o el ACPM, o en la fecha de la presentación de la declaración de importación
temporal para perfeccionamiento activo.

<Inciso modificado por el artículo 49 de la Ley 1739 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> El sujeto pasivo del impuesto será quien adquiera la gasolina o el ACPM del
productor o el importador; el productor cuando realice retiros para consumo propio; y el
importador cuando, previa nacionalización, realice retiros para consumo propio. En el caso
de la importación temporal para perfeccionamiento activo, el sujeto pasivo es el respectivo
importador autorizado.

Son responsables del impuesto el productor o el importador de los bienes sometidos al
impuesto, independientemente de su calidad de sujeto pasivo, cuando se realice el hecho
generador.

PARÁGRAFO 1o. Se entiende por ACPM, el aceite combustible para motor, el diésel
marino o fluvial, el marine diésel, el gas oil, intersol, diésel número 2, electro combustible o
cualquier destilado medio y/o aceites vinculantes, que por sus propiedades físico químicas al
igual que por sus desempeños en motores de altas revoluciones, puedan ser usados como
combustible automotor. Se exceptúan aquellos utilizados para generación eléctrica en Zonas
No interconectadas, el turbo combustible de aviación y las mezclas del tipo IFO utilizadas
para el funcionamiento de grandes naves marítimas. Se entiende por gasolina, la gasolina
corriente, la gasolina extra, la nafta o cualquier otro combustible o líquido derivado del
petróleo que se pueda utilizar como carburante en motores de combustión interna diseñados
para ser utilizados con gasolina. Se exceptúan las gasolinas del tipo 100/130 utilizadas en
aeronaves.

PARÁGRAFO 2o. El Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM será deducible del
impuesto sobre la renta por ser mayor valor del costo del bien, en los términos del artículo
107 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 3o. Con el fin de atenuar en el mercado interno el impacto de las
fluctuaciones de los precios de los combustibles se podrán destinar recursos del Presupuesto
General de la Nación a favor del Fondo de Estabilización de Precios de Combustible (FEPC).
Los saldos adeudados por el FEPC en virtud de los créditos extraordinarios otorgados por el
Tesoro General de la Nación se podrán incorporar en el PGN como créditos presupuestales.

PARÁGRAFO 4o. Facúltese al Gobierno Nacional para realizar las incorporaciones y
sustituciones al Presupuesto General de la Nación que sean necesarias para adecuar las rentas
y apropiaciones presupuestales a lo dispuesto

en el presente artículo, sin que con ello se modifique el monto total aprobado por el Congreso
de la República.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para efectos de la entrada en vigencia del Impuesto
Nacional a la Gasolina y al ACPM, se tendrá un periodo de transición de hasta 4 meses en los
términos que defina el Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. <Parágrafo adicionado por el artículo 49 de
la Ley 1739 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Quedan exonerados del impuesto
nacional a la gasolina y al ACPM las importaciones directas que realicen los importadores
que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, tengan un programa vigente del



régimen de importación temporal para perfeccionamiento activo, y que hayan importado
directamente gasolina y ACPM antes de la entrada en vigencia de la presente ley. Esta
exoneración solo aplica para un volumen de gasolina y ACPM equivalente al promedio del
volumen de las importaciones directas realizadas durante los años 2012, 2013 y 2014.

Texto original de la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 167. A partir del 1o de enero de 2013, sustitúyase el impuesto global a la
gasolina y al ACPM consagrado en los artículos 58 y 59 de la Ley 223 de 1995, y el IVA a
los combustibles consagrado en el Título IV del Libro III del Estatuto Tributario y demás
normas pertinentes, por el Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM.

El hecho generador del Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM es la venta, retiro,
importación para el consumo propio o importación para la venta de gasolina y ACPM, y se
causa en una sola etapa respecto del hecho generador que ocurra primero. El impuesto se
causa en las ventas efectuadas por los productores, en la fecha de emisión de la factura; en los
retiros para consumo de los productores, en la fecha del retiro; en las importaciones, en la
fecha en que se nacionalice la gasolina o el ACPM.

El sujeto pasivo del impuesto será quien adquiera la gasolina o el ACPM del productor o el
importador; el productor cuando realice retiros para consumo propio; y el importador cuando,
previa nacionalización, realice retiros para consumo propio.

Son responsables del impuesto el productor o el importador de los bienes sometidos al
impuesto, independientemente de su calidad de sujeto pasivo, cuando se realice el hecho
generador.

PARÁGRAFO 1o. Se entiende por ACPM, el aceite combustible para motor, el diésel
marino o fluvial, el marine diésel, el gas oil, intersol, diésel número 2, electro combustible o
cualquier destilado medio y/o aceites vinculantes, que por sus propiedades físico químicas al
igual que por sus desempeños en motores de altas revoluciones, puedan ser usados como
combustible automotor. Se exceptúan aquellos utilizados para generación eléctrica en Zonas
No interconectadas, el turbo combustible de aviación y las mezclas del tipo IFO utilizadas
para el funcionamiento de grandes naves marítimas. Se entiende por gasolina, la gasolina
corriente, la gasolina extra, la nafta o cualquier otro combustible o líquido derivado del
petróleo que se pueda utilizar como carburante en motores de combustión interna diseñados
para ser utilizados con gasolina. Se exceptúan las gasolinas del tipo 100/130 utilizadas en
aeronaves.

PARÁGRAFO 2o. El Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM será deducible del
impuesto sobre la renta por ser mayor valor del costo del bien, en los términos del artículo
107 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 3o. Con el fin de atenuar en el mercado interno el impacto de las
fluctuaciones de los precios de los combustibles se podrán destinar recursos del Presupuesto
General de la Nación a favor del Fondo de Estabilización de Precios de Combustible (FEPC).
Los saldos adeudados por el FEPC en virtud de los créditos extraordinarios otorgados por el
Tesoro General de la Nación se podrán incorporar en el PGN como créditos presupuestales.

PARÁGRAFO 4o. Facúltese al Gobierno Nacional para realizar las incorporaciones y
sustituciones al Presupuesto General de la Nación que sean necesarias para adecuar las rentas



y apropiaciones presupuestales a lo dispuesto en el presente artículo, sin que con ello se
modifique el monto total aprobado por el Congreso de la República.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para efectos de la entrada en vigencia del Impuesto
Nacional a la Gasolina y al ACPM, se tendrá un periodo de transición de hasta 4 meses en los
términos que defina el Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 168. BASE GRAVABLE Y TARIFA DEL IMPUESTO A LA GASOLINA Y
AL ACPM. <Artículo modificado por el artículo 219  de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es
el siguiente:> El Impuesto Nacional a la gasolina corriente se liquidará a razón de $490 por
galón, el de gasolina extra a razón de $930 por galón y el Impuesto Nacional al ACPM se
liquidará a razón de $469 por galón. Los demás productos definidos como gasolina y ACPM de
acuerdo con la presente ley, distintos a la gasolina extra, se liquidará a razón de $490.

PARÁGRAFO 1o. El valor del Impuesto Nacional se ajustará cada primero de febrero con la
inflación del año anterior, a partir del primero de febrero de 2018.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 219 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.  Rige a partir del 1o. de enero de 2017.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 219 de la Ley 1819
de 2016 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-039-18 de 9 de mayo de 2018,
Magistrada Ponente Dra. Diana Fajardo Rivera.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 168. El Impuesto Nacional a la gasolina corriente se liquidará a razón de $1.050
por galón, el de gasolina extra a razón de $1.555 por galón y el Impuesto Nacional al ACPM
se liquidará a razón de $1.050 por galón. Los demás productos definidos como gasolina y
ACPM de acuerdo con la presente ley, distintos a la gasolina extra, se liquidará a razón de $
1.050.

PARÁGRAFO. El valor del Impuesto Nacional se ajustará cada primero de febrero con la
inflación del año anterior.

ARTÍCULO 169. ADMINISTRACIÓN Y RECAUDO. Corresponde a la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, el recaudo y la administración del Impuesto Nacional
a la Gasolina y al ACPM a que se refiere el artículo 167 de esta ley, para lo cual tendrá las
facultades consagradas en el Estatuto Tributario para la investigación, determinación, control,
discusión, devolución y cobro de los impuestos de su competencia, y para la aplicación de las
sanciones contempladas en el mismo y que sean compatibles con la naturaleza del impuesto.



ARTÍCULO 170. DECLARACIÓN Y PAGO. La declaración y pago del Impuesto Nacional a
la Gasolina y al ACPM de que trata el artículo 167 de la presente ley se hará en los plazos y
condiciones que señale el Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO. Se entenderán como no presentadas las declaraciones, para efectos de este
impuesto, cuando no se realice el pago en la forma señalada en el reglamento que expida el
Gobierno Nacional.

Notas del Editor

NE Ley 223 de 1995; Art. 59 Par. 1o.

Concordancias

Decreto 401 de 2020; Art. 1o. (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.5 )  

Decreto 2345 de 2019; Art. 2 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.1; Art. 1.6.1.13.2.5;  Art.
1.6.1.13.2.37)

Decreto 2442 de 2018; Art. 1 (Art. 1.6.1.13.2.1; Art. 1.6.1.13.2.5; Art. 1.6.1.13.2.37)

Decreto 1951 de 2017  

Decreto Único 1625 de 2016; Sección 1.6.1.13.2   

Resolución DIAN 2 de 2018; Art. 10         

ARTÍCULO 171. BIOCOMBUSTIBLES EXENTOS DE IVA. El alcohol carburante con
destino a la mezcla con gasolina para los vehículos automotores y el biocombustible de origen
vegetal o animal de producción nacional con destino a la mezcla con ACPM para uso en motores
diésel, no están sujetos al Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM y conservan la calidad de
exentos del impuesto sobre las ventas de acuerdo con lo establecido en el artículo 477 del
Estatuto Tributario.

ARTÍCULO 172. Modifíquese el artículo 465 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

Artículo 465. Competencia para fijar precios. El Ministerio de Minas y Energía señalará los
precios de los productos refinados derivados del petróleo y del gas natural para los efectos de
liquidar el impuesto sobre las ventas, exceptuados la gasolina y el ACPM, que se encuentran
excluidos de este impuesto.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-465-14 de 9 de julio de 2014, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas
Ríos.

ARTÍCULO 173. <Ver modificaciones a este artículo directamente en la Ley 191 de 1995>
Modifíquese el primer inciso del artículo 9o de la Ley 1430 de 2010, que modificó el artículo 1o



de la Ley 681 de 2001, que modificó el artículo 19 de la Ley 191 de 1995, el cual quedará así:

En los departamentos y municipios ubicados en zonas de frontera, el Ministerio de Minas y
Energía tendrá la función de distribución de combustibles líquidos, los cuales estarán exentos de
IVA, arancel e impuesto nacional a la gasolina y al ACPM.

ARTÍCULO 174. Modifíquese el segundo inciso del parágrafo del artículo 58 de la Ley 223
de 1995, modificado por el artículo 2o de la Ley 681 de 2001, el cual quedará así:

Los combustibles utilizados en actividades de pesca y/o cabotaje en las costas colombianas y en
las actividades marítimas desarrolladas por la Armada Nacional, propias del cuerpo de
guardacostas, contempladas en el Decreto número 1874 de 1979, y el diésel marino y fluvial y
los aceites vinculados estarán sujetos al Impuesto Nacional para el ACPM, liquidado a razón de
$501 por galón. Para el control de esta operación, se establecerán cupos estrictos de consumo y
su manejo será objeto de reglamentación por el Gobierno.

PARÁGRAFO. El valor del Impuesto Nacional de que trata el presente artículo se ajustará cada
primero de febrero con la inflación del año anterior.

ARTÍCULO 175. RÉGIMEN DEL IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL
ACPM EN EL ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS. La venta, retiro o importación de gasolina
y ACPM dentro del territorio del departamento Archipiélago de San Andrés estarán sujetos al
Impuesto Nacional a la Gasolina corriente liquidado a razón de $809 pesos por galón, al
Impuesto Nacional a la Gasolina extra liquidado a razón de $856 pesos por galón y al Impuesto
Nacional al ACPM liquidado a razón de $536 pesos por galón.

PARÁGRAFO. El valor del impuesto Nacional de que trata el presente artículo se ajustará cada
primero de febrero con la inflación del año anterior.

ARTÍCULO 176. IVA DESCONTABLE POR IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA
Y AL ACPM. <Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Ley 1819 de 2016; Art. 218 Par. 4

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 176. Del Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM pagado por el
contribuyente, 35% podrá ser llevado como impuesto descontable en la declaración del
Impuesto sobre las Ventas.



ARTÍCULO 177. Modifíquese el artículo 54 de la Ley 1430 de 2012 <sic>, el cual quedará
así:

Artículo 54. Sujetos pasivos de los impuestos territoriales. Son sujetos pasivos de los impuestos
departamentales y municipales, las personas naturales, jurídicas, sociedades de hecho y aquellas
en quienes se realicen el hecho gravado a través de consorcios, uniones temporales, patrimonios
autónomos en quienes se figure el hecho generador del impuesto.

En materia de impuesto predial y valorización los bienes de uso público y obra de infraestructura
continuarán excluidos de tales tributos, excepto las áreas ocupadas por establecimientos
mercantiles. Son sujetos pasivos del impuesto predial, los tenedores a título de arrendamiento,
uso, usufructo u otra forma de explotación comercial que se haga mediante establecimiento
mercantil dentro de las áreas objeto del contrato de concesión correspondientes a puertos aéreos
y marítimos.

En este caso la base gravable se determinará así:

a) Para los arrendatarios el valor de la tenencia equivale a un canon de arrendamiento mensual;

b) Para los usuarios o usufructuarios el valor del derecho de uso del área objeto de tales derechos
será objeto de valoración pericial;

c) En los demás casos la base gravable será el avalúo que resulte de la proporción de áreas
sujetas a explotación, teniendo en cuenta la información de la base catastral.

PARÁGRAFO 1o. La remuneración y explotación de los contratos de concesión para la
construcción de obras de infraestructura continuará sujeta a todos los impuestos directos que
tengan como hecho generador los ingresos del contratista, incluidos los provenientes del recaudo
de ingresos.

PARÁGRAFO 2o. Frente al impuesto a cargo de los patrimonios autónomos los fideicomitentes
y/o beneficiarios, son responsables por las obligaciones formales y sustanciales del impuesto, en
su calidad de sujetos pasivos.

En los contratos de cuenta de participación el responsable del cumplimiento de la obligación de
declarar es el socio gestor; en los consorcios, socios o partícipes de los consorcios, uniones
temporales, lo será el representante de la forma contractual.

Todo lo anterior, sin perjuicio de la facultad Tributaria respectiva de señalar agentes de retención
frente a tales ingresos.
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